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PROYECTO DE RESOLUCION 

La Honorable Cámara de Diputados de la provincia de Buenos Aires 

RESUELVE 

Expresar su más enérgico repudio a la decision del cuerpo 

deliberativo de la ciudad de Lomas de Zamora de modificar el nombre de 

la Avenida Hipolito Yrigoyen por el de Nestor Kichner. 
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FUNDAMENTOS 

Lamentablemente una vez más como legislador de la provincia de 

Buenos Aires debo expresar mi más enérgico repudio a la decision del 

cuerpo deliberativo de la ciudad de Lomas de Zamora de modificar el 

nombre de la Avenida Hipolito Yrigoyen por el de Nestor Kichner. 

Hago propias las palabras del comité local que expresan que sería 

un error propiciar este cambio de denominación ante la necesidad de 

homenajear a un ex presidente prematuramente desaparecido, 

desconociendo la trascendencia de otra figura política y provocando 

innecesariamente el disgusto de quienes reconocen en Hipólito Yrigoyen 

indudables méritos en su desempeño republicano. 

Precisamente cuando el marcado triunfo oficialista hizo suponer a 

algunos sectores la posibilidad de un riesgo hegemónico en el accionar 

político del gobierno, medidas de esta naturaleza sólo sirven para 

acentuar esa sospecha y desvanecer las manifiestas intenciones de la 

Presidente reelecta de respetar y trabajar con todos y para todos. 

El reemplazo del nombre de una avenida se convertiría así en un 

elemento de distorsión de esos objetivos de apertura y consenso. Ante la 

necesidad de homenajear a un líder político, no se duda en menoscabar la 

memoria de otro, firmemente arraigado en la historia institucional 

argentina. 

Una vez más, la política triunfalista atropellaría los valores y 

reconocimientos que generaciones anteriores habían consensuado. 

Una vez más, los aportes de una gestión de gobierno -como se 

reconoce en los considerandos de la medida- se anteponen a otros, bajo la 

tendencia errónea de pensar que la Argentina sólo tiene una historia 

reciente y que todo lo sucedido antes de 2003 es un estadio sombrío, 

incierto y prescindible. 

Por estas razones les solicito el voto afirmativo a mis pares. 


